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En la Intervención de la Diputación 
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Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago
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iDimnisiBaii tni
Núm. 4.055

Ministerio dé Trabajo

ORDEN

DE 28 DE OCTUBRE DE 1940 ^POR LA 
QUE SE FIJAN NORMAS PARA LA FOR
MACIÓN DEL CENSO DE PERSONAS 
AFECTADAS POR EL RÉGIMEN DE SEGU
ROS SOCIALES ESPECIA! MENTE PREVIS

TO PARA LA AGRICULTURA

limo. Sr.: Ordenado por Ley 
de 6 de’ Septiembre próximo pa
sado la formalización del Censo 
de las personas directamente 
afectadas por el Régimen de Se> 
éuros Sociales#espiecialmjente pre
visto para la Agricultura, se hace 
preciso determinar el procedi- 
niiento a seguir para su confec
ción y la de las listas recaudato
rias procedentes, y a tal efecto, 

Este Ministerio ha tenido a 
oæn disponer:

Artículo 1.° Las Delegaciones 
Provinciales del Instituto Nacio
nal de Previsión obtendrán de 
las Delegaciones de Hacienda, en 
^pmplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Ley de 6 
de Septiembre último, copia au- 
forizada de las» listas cóbratorias 
5^6 a éstas sirven para girar el 
jniporte de la Contribución terri- 
forial por riqueza rústica, Dichas 
ístas constituirán los borradores 

del Censo de las personas sujetas 
^ tributación en el Régimen agrí

cola de Subsidios Familiares y de 
Vejez,

Artículo 2.° Las listas a que 
se refi^ere el artículo anterior ser
virán de base para la confección 
del Censó definitivo en el que se 
incluirán:

a) Todos los propietarios y 
usufructuarios de fincas rústicas 
que paguen contribución por este 
conceptofy

b) Los propietarios de fincas 
“rústicas no sujetos o exentos del 
pa^o de la contribución rústica 
que ocupen obreros.

Para los primeros se tomará 
como base, a los efectos de la 
cotización de los subsidios, la 
cuota que satisfagan al Tesoro, 
y para los segundos se fijará di
cha cuota en relación con el va
lor de las fincas.

Tendrán derecho a solicitar su 
exclusión del Censo, los propie
tarios o usufructuarios que labo
rando la tierra directamente no 
tengan a su servicio asalariados. 
Disposiciones posteriores regula
rán la forma de pago de cuotas y 
percibo de subsidios de estos 
trabajadores que, entretanto, que
darán en suspenso.

Artículo 3,° Antes del día l.° 
de Diciembre próximo, las Dele
gaciones Provinciales del Insti
tuto Nacional de Previsión remi
tirán, por duplicado, a las Juntas 
municipales y vecinales de Sub
si lios Familiares, creadas por él 
articulo cuarto de la Ley de 1 de 
Septiembre de 1939, las listas a 
que se refiere el artículo primero 
de esta Orden.

Artículo 4.° Las Juntas muni
cipales, tomando como base di
chas listas, redactarán en el mo- 

vdelo oficial que se les facilitará, 
el Censo dé contribuyentes di
rectos en la' Agricultura, adicio
nando las personas comprendí* 
das en el último párrafo del apar
tado b) de la presente disposi
ción.

Las Juntas municipales, a la 
vista de los datos y antecedentes 
que. éxistan en el Ayuntamiento 
,o que puedan obtener por cual
quier otro medio, rectificarán el 
Censo en lo relativo a la propie
dad actual de la finca y a cual
quier ótro error que exista en el 
mismo.

Este Cetrso quedará formaliza- . 
do en los cinco días siguientes a 
la recepción del proyecto por las 
Juntas,

Artículo 5,° El Censo se ex
pondrá al público en los respecti
vos Ayuntamientos durante un 
plazo de quince días naturales, 
dando a conocer esta publicación 
por los medios habituales en ca
da localidad, Dentro de este pla
zo, los interesados podrán recla
mar sobre su .inclusión, pedir 
rectificaciones o solicitar su ex
clusión en los casos del último 
párrafo del artículo segundo..

Artículo 6.° La Junta resolve
rá en el término de cinco días, 
las reclamaciones formuladas. 
Contra su 'resolución podrá pro
moverse recurso escrito ante la 
Delegación Provincial del Institu
to National de Previsión en el 
plazo de cinco días a partir de la 
notificación.
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Artículo 7.“ Dentro de los dos 
días siguientes a la terminación 
del plazo concedido, la Junta mu
nicipal para resolver las reclama
ciones, elevará el Censo a las De
legaciones Provinciales con las 
rectificaciones que acuerden.

Artículo 8.‘’ Las Delegaciones 
Provinciales resolverán, en el 
plazo de siete días, sin ulterior 
recurso, las reclamaciones pre
sentadas contra los Censos .for
mados por las Juntas municipa
les, De los acuerdos se dará 
cuenta a la Junta y al reclamante.

Artículo 9,° El Censo, una vez 
hechas las rectificaciones proce
dentes de la Delegación Provin
cial, se considerará como defini
tivo y será el documento básico 
para la cobranza de las cuotas. 
De este Censo definitivo, la Dele
gación formalizará tres copias: 
una para sí, otra para la Direc
ción del Instituto y otra para la 
Junta municipal respectiva, - 

Artículo 10. El Censo definiti
va contendrá los si*guientes datos:
l .° Número de la finca en la 

lista cobratoria de la contribu
ción.

2 ,° Nombre del propietario de 
la finca.

3 .° Vecindad y domicilio.
4 .® Riqueza imponible.
5 .° Cuota al Tesoro de la Con

tribución.
6 .” Cuota anual que global

mente corresponda por los Subsi
dios Familiares y de Vejez.

Artículo 11. El Censo defini
tivo se revisará cada dos años en 
el segundo trimestre del último 
de ellos.

Artículo 12 Durante el tiem
po de vigencia del Censo, no po
drá sufrir más alteraciones que 
las dimanantes de los cambios 
que sufra la propiedad.

Las altas, bajas y rectificaciones 
, del Censo, se acordarán por las 

Delegaciones Provinciales a peti
ción del interesado, formulada 
ante la Junta municipal respectiva 
y justificada documentalmente.

Artículo 13. Los propietarios 
cuyas fincas no figuren a su nom
bre en la contribución, deberán 
solicitar, inexcusablemente, la co
rrespond iejite rectificación en el 
Censo, dentro del plazo señalado 
en el artículo quinto.

Toda transmisión futura de là 
propiedad deberá ser notificada 
por el enajenante y el adquirente 
a la Junta municipal respectiva, 
en el plazo de quince días, a par

tir ,de la fecha en la que quedare 
perfeccionada la transmisión.

El incumplimiento de lo dis
puesto en los párrafos preceden
tes llevará consigo la responsabi
lidad solidaria del enajenante y 
del adquirente, en orden al pago 
de las cuotas adeudadas o que se 
liquiden hasta el momento de la 
rectificación.

La declaración de la transmi
sión hecha por el enajenante le 
eximirá de responsabilidad a par
tir de là fecha en que la realice. 
La Junta municipal requerirá al 
adquirente, cuando la declara
ción no se haya justificado, para 
que presente el oportuno docu
mento. ”

Todas las rectificaciones que 
se efectúen de acuerdo con el 
presente artículo serán comuni
cadas, sin demora, por la Junta 
municipal a la Delegación Pro
vincial respectiva.

Artículo 14. Las cuotas se fija
rán, para cada añó, con arreglo 
al coeficiente que se acuerde por 
el Consejo dé Ministros, confor
me al artículo cuarto de la Ley 
de 7 de Septiembre de 1940 y se 
distribuirá entre el Subsidio Fa
miliar y de Vejez en la propor
ción que el Ministerio de Trabajo 
determine, a la.vista de los datos 
que habrá de suministrar el Insti- 
to Najcíonal de Previsión.

Artículo 15. Las cuotas serán 
exigidas, en todo caso, al propie
tario de la finca.

Los propietarios de fincas 
arrendadas o que tengan contra
tado su cultivo en aparecería o en 
cualquier otra forma, podrán exi
gir al arrendatario, aparcero o 
cultivador, como compjemento 
de la renta n participación, el 
reintegro de las cuotas satisfe
chas. ,

Los propietarios a que se refiere 
el párrrafo anterior podrán pedir 
que^ se distribuyan sus cuotas en 
tantos recibos como arrendata
rios o colonos tengan en las fin
cas, presentando al efecto la co
rrespondiente declaración, en que 
señalarán la parte atribuible a- 
cada uno, en proporción a las 
rentas fijadas a sus respectivas 
parcelas sin perjuicio de su obli
gación directa de anticipar el to
tal de las cuotas.

El párrafo segundo de este ar
tículo figurará impreso' en los 
recibos..
. Artículo 16, Los cuotas se 
fijarán por anualidades y se ha

rán efectivas por trimestres. El 
período voluntario de pago ter
minará el día 10 del segundo mes 
de cada trimestre.

El Instituto Nacional de Previ
sión aceptará el pago anticipado, 
en sus oficinas provinciales o lo 
cales, de cuotas por más de un 
trimestre y por año completo. A 
este efecto, durante el mes de 
Enero de cada ano tendrá con
feccionados y distribuidos los 
recibos de los cuatro trimestres 
que componen cada anualidad.

Artículo 17. El cobro de las 
cuotas queda domiciliado en las 
Delegaciones del Instituto Nacio
nal de Previsión, en sus Agen
cias o en el despacho que para la 
cobranza establezcan los Agentes 
Recaudadores que el Instituto 
designe. . »

Lo que participo a V. 1. para 
su conocimiento y demás e^ctos, 

Dios guarde a V. L muchos 
años.
. Madrid, 28 de Octubre de 1940, 
Benjumea Burín.
limo. Sr. Director general de Pre

visión.
(Boletín Oficial del Estado del día 31 

de Octubre de 1940.)

mu
Núm. 4.061

Junta Vitivinícola de Valladolid

De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley del 26 
de Agosto de 1933, se recuerda la 
obligación,, que tieneh los. cose' 
cheros tenedores de vino y de
más productos derivados de là 
uva, de hacer en sus Alcaldías 
las declaraciones de las éxisten- 
cías, en impresos que en las miS' 

"mas les facilitarán.
Asimismo, con arreglo a lo diS' 

puesto en el articuló 12 de men' 
cionáda Ley, los señores Alcah 
des remitirán, durante los diez 
primeros días del mes de Dicieni' 
bre próximo, a esta Junta, las de', 
daraciones de los tenedores, 
acompañadas .de los estados re 
laciones de existencias muñid' 
pales, . .

Para facilitar el cumplimiento 
de lo dispuesto, deben atenerse, 
tanto los Alcaldes como los te' 
nedores de productos vínicos, a 
la circular remitida por el b®'
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tituto Nacional del Vino a cada 
uno de los Ayuntamientos, en el 
pasado año, a fin de no incurrir 
en las sanciones qué la Ley deter- 
mina.

Valladolid, 5 de Noviembre de 
1940. —El Presidente de la Jun
ta Vitivinícola provincial, José P. 
delà Mela. ~ .

lUIilCIPill
Núm. 4.071

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

31

Por acuerdo de la Comisión 
permanente del Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 23 de Octu
bre corriente, se anuncia nuevo i 
concurso para contratár la cons- j 
trucción y montaje de unas com- ¡ 
puertas para la Central eléctrica ¡ 
municipal del Esgueva, con un \ 
presupuesto de 42.607,96 pesetas. ;

Los pliegos de condiciones fa- j 
cultativas y - administrativas se i 
hallarán de manifiesto en el Ne- 
Rociado de Policía (Secretaría ■ 
General), durante las horas de ¡ 
oficina, todos los días laborables, 
hasta el de apertura de p^liegos.

Las proposiciones, en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de 
la clase 6.“, y un timbre munici
pal de cinco pesetas, serán admi
tidas durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio de once a trece, me
nos el último día que será hasta 
las doce. i

A toda proposición deberá; 
acompañarle, por separado, el 
resguardo de haber consignado la 
fianza provisional del 5 por 100 
del importe del presupuesto, y la 
cédula personal del licitador.

Los sobres, que encierren la pro- j 
posición llevarán escrito: «Pro
posición para optar al concurso 
de construcción de unas com
puertas para la Central munici
pal ciel hsguevà».

La apertura de pliegos se hará 
cl primer día hábil siguiente al en 
Que termine el plazo de admisión 
de proposiciones, a las doce, en 
la Sala de Comisiones de la Casa 
Lonsistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o en quien de
legue, asistido de otro señor Con-

ceja! en representación del Ayun- 
tamiento.

El Excmo. Ayuntamiento se re
serva la facultad de elegir entre 
)as proposiciones presentadas, 
admitiendo cualquiera de ellas, o 
rechazándolas todas, sin que por 

i ello quepa ningún recurso a los 
¡solicitantes.
¡ Las proposiciones serán con 
• arreglo al siguiente modelo:
j Don..., vecino de..., con do

micilió en..., calle de..., núme- 
ro ..., se compromete a la cons- 

( trucción y montaje de unas com- 
1 puertas para la Central municipal 
. del Esgueva, conforme a los plie- 
¡ gos de condiciones facultativas 

y administrativas redactadas y 
àprobadas al efecto, en la can-
tidad... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Valladolid, 31 de Octubre de 
1940. —El Alcalde accidental, Isi- 
dro Rodríguez Zarracina.

, 301

Núm. 3.209

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de acuerdos adoptados 
por la Comisión Permanente 
durante el segundo trimestre 
del año 1940.

(CONCLUSIÓN)

Sesión del día 22 de Mayo de 
1940

Presidió el Alcalde don Luis 
Funoll y Mauro. .

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se adoptaron los si
guientes acuerdos:

Acoger las peticiones de terre
no formuladas por el Excmo. se
ñor Capitán General de la 7.’ Re
gión Militar para construcción de 
cuarteles y campos de instruc
ción y de tiro, y concretarías en 
una moción.

Quedar enterada de un telegra
ma de gratitud del señor Alcalde 
del Ayuntamiento de Madrid.

Quedar enterada de una carta 
de agradecimiento de la Casa Va
llisoletana en Santander, y de 
otra de los coros «El Sabor de la 
Tierruca», en la que comunica el 
nombramiento de socio de honor 
del séñor Alcalde de este Ayunta
miento.

Quedar enterada de la Orden 
ciel Ministerio de là Gobernación

referente a suspensión de permi
sos de apertura de nuevos esta
blecimientos en que se sirvan, 
para consumo del público, ar
tículos de comer y beber.

Desestimar un recurso de repo
sición interpuesto por don Pauli
no Herrero.

Anticipar veinticinco mil pese
tas para la construcción del mau
soleo del Caudillo de Castilla, 
Onésimo Redondo.

Quedar enterada de los nom
bramientos eventuales decreta
dos a favor de don Amadeo He
ras, don Cándido Escudero y don 
Luis Rello.

Conceder licencias de obras a 
don Liberio González, don Ra
món Hortelano, don A. López 
Andrés, don Antonio Barrio y 
señor Jefe de la Comandancia de 
Obras y Fortificaciones de Inge
nieros,

Autorizar el aumento de tari
fas de las piscinas, y requerir al 
concesionario para que instale 
tocadores para uso de das se< 
ñoras.

Autorizar un aumento en el 
precio de las excavaciones en el 
Parque municipal en construc
ción.

Rebajar una multa impuesta a 
don Francisco Rodríguez,

Solicitar autorización para ena- ' 
jenar una parcela de.la calle de 
Miguel González Vega,

Imponer a don Victoriano Ca
rreras una multa por haber eje
cutado obras sin licencia.

Conceder licencias de traspa
so de establecimientos a don Teo
dosio Martínez y don Andrés So
ria; y pasar a la Comisión de Po
licía la de apertura solicitada por ' 
don Tomás Gómez.

Autorizar a don Gaspar Pérez, 
para la-reapertura de una fábrica 
de helados; y pasar a la Comi
sión de Policía la instalación de 
una máquina heladora solicitada 
por don José Pascual Macías. ;

Conceder a don Aurelio Vega 
una sepultura a perpetuidad. j

Inscribir a nombre de doña Es- ! 
tefanía Moratinos la caseta nú- ! 
mero 14 del Mercado del Cam- ; 
pillo. j

Elevar a una peseta la renta i 
diaria del puesto núitiero 4 del ' 
Mercado de Portugalete.

Efectuar, por todos los medíos 
posibles, el cobro de una cantidad 
que adeuda el Ayuntamiento de j 
Olmedo por servicio de extín- ! 
ción de un incendio. . 1
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Conceder al propietario de «La 
Rula» una moratoria para el pago 
de una cantidad.

Denegar el socorro extraordi- 
nario solicitado por doña Luisa 
Martínez,

Fijar el canon que, por ocupá' 
ción de terreno en el Pinar de 
Antequera, deberán satisfacer don 
Félix Torre y don Antonio Gon- 
zález.

Denegar la matrícula gratuita 
para una bicicleta, solicitada por 
la Delegación provincial de la 
Fiscalía de la Vivienda,

Denegar un donativo solicitado 
por don Cruz Fernández,

Aprobar varios expedientes re
ferentes al arbitrio de plusvalía, 
y autorizar el cobro de las cuotas 
correspondientes.

Adquirir dos vagones de ce
mento.

Denegar la petición de pensión 
formulada por doña María Luisa 
García,

Conceder a doña Victoria Mar
tín el socorro reglamentario de 
viudedad; y otro de la misma ín
dole a doña Victoria Carpintero,

Conceder la situación de exce
dencia voluntaria a don Gregorio 
delà. Llana,

Aprobar las felaciones de su
ministros números 53 y 54,

Anticipar a Hijos de Gerbolés 
una cantidad a cuenta de los tra
bajos de reparación efectuados en 
la Casa Consistorial,

Incluir y dar de baja en el pa
drón de vecinos a varios peticio
narios; y rectificar los apellidos 
de otros.

Sesión del día 25 de Mayo 
de 1940

Presidió el Alcalde don Luis 
Funoll y Mauro.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se adoptaron los si
guientes acuerdos;

Aprobar el proyecto de cons
trucción de viviendas protegidas, 
y tramitarle legalmente.

Aprobar una propuesta sobre 
construcción de escuelas, y con
ceder a la Alcaldía las aútoriza- 
ciones necesarias para efectuar 
las gestiones oportunas a tal fin.

Declarar de utilidad pública, a 
efectos de expropiación, el terre
no de la ribera llamada de «Los 
Ingleses», situada en el paseo de 
Alvarez Taladriz, y autorizar al 
señor Alcakle Presidente para ini
ciar y proseguir el expediente de 
expropiación de dicho terreno, a 

fin de construir, previa tramita
ción legal, un Stadium, para lo 
cual se hará oportunamente un 
estudio técnico y económico y se 
anunciará un concurso de pro
yectos.

Conceder al Ramo de Guerra 
cincuenta hectáreas de terreno 
del campo de San Isidro, para la- 
construcción de cuarteles y otras 
dependencias militares, y rogar 
al excelentísimo señor Capitán 
General de la Región que la Cor
poración municipal sea compen
sada con los edificios y solares 
que queden sin aplicación militar 
inmediata, cuando estén cons
truidos los nuevos cuarteles.

Proponer a la Superioridad la 
anulación del'plan de alineacio
nes, y estudiar un nuevo plan de 
reforma interior.

Expropiar la casa número uno 
de la calle Quiñones, que consti
tuye un obstáculo para el tráfico 
rodado.

Tramitar la renuncia presenta
da por don Javier de Bustgiman- 
te Sánchez al cargo de concejal, 
por traslado de residencia.

Mostrarse parte en los recur
sos contenciososadministrativos 
interpuestos por doña María Fe
licia Gutiérrez Alonso y doña 
Benita Ventosa Inaraja, contra 
un acuerdo municipal.

Jubilar a los empleados que han 
cumplido setenta años de edad, 
y al personal de la guardia muni
cipal que haya cumplido la edad 
de sesenta y cinco años; y pasar 
á la Comisión de Gohierno la 
parte referente al señor Adminis
trador de consumos. *

Declarar vacante la plaza de. 
Secretario general, y comunicar
lo a la Superioridad para la pro
visión con el sueldo anual de 
doce mil pesetas.

Nombrar Secretario general in
terino al oficial mayor don José 
Burgos BoeZo.

Modificar el artículo 21 del Re
glamento deempleados.

Aprobar las plantillas del per
sonal del Ayuntamiento^

Proceder, con urgencia, a la 
provisión de plazas vacantes, me
diante cumplimiento de las dis
posiciones legales y previo infor
me de la Comisión de.Gobierno 
sobre asignación de cupos.

Aprobar úna adición a las ba
ses reguladoras de las licencias 
por enfermedad de los empleados 
municipales. "

Aprobar las bases para la pro
visión, mediante concurso, de la 
plaza de Inspector dé la guardia 
municipal. .

Conceder una gratificación dé 
cincuenta céntimos diarios a los 
guardias del servicio de circu
lación.

Realizar gestiones para que no 
se lleve a efecto la modificación 
del contrato referente al seguro 
obligatorio de accidentes de tra
bajo del personal fijo, y, si no se 
consigue, autorizar la aceptación 
de la propuesta del Instituto Na
cional de Previsión.

Aprobar las normas para la 
concesión de haberes pasivos al 
personal de plantilla, con fijación 
de cantidades mínimas, sin que 
ésta surta efectos para los em
pleados ya jubilados.

Aprobar los expedientes suma
rios para construcción de una es
cuela mixta en el camino viejo de 
Simancas y adquisición de un gC' 
nerador de vapor para el Mata
dero.

Aprobar una proyisión de cré
dito,, importante 328,000 pesetas,

Aprobar las memorias admi
nistrativas referentes a la explo
tación de la central eléctrica del 
salto del Esgueva y al servicio 
municipalizado de abastecimien
to de agua.

Aprobar los expedientes ins
truidos a los carretilleros don 
Nemesio García Pérez y don To
más Sanz Trapero, y a doce em
pleados del Matadero, y acordar 
de conformidad con las propues
tas de los instructores.

Pasar ala Comisión de Policía, 
f una propuesta para que se estu- 
\ die la conveniencia de contratar 
! el servicio de limpieza.

Sesión del día 29 de Mayo 
de 1940

Presidió el Alcalde don Luis 
Funoll y Mauro,

Se aprobó el acta de la sesión 
j anterior y se adoptaron los si- 
Í guientes acuerdos:
’ Contribuir con una cantidad al 

regalo de una bandera a las fuet' 
zas de la 5.^ Región Aérea,

Ratificar la resolución de la Al 
caldía Presidencia sobre alojæ 
miento de fuerzas de la Policio 
Armada, '

Conceder licencias de obrasa 
don Elías Reguero; y de habita' 
bilidad a don Felipe Carrasco, 
don Ramón Hortelano y donj^' 
sús Díez.

MCD 2022-L5



8 de Noviémbre de 1940 5

Imponer sanciones a don Lu
cio Antolinez y a don Pedro Ro- 
drígüez por haber ejecutado obras 
sin licencia.

Estudiar la posibilidad de ce
der a la Asamblea provincial de 
la Cruz Roja un solar de propie
dad del Ayuntamiento.

Construir una estación de ser
vicio aneja a Ja nave de talleres 
en el Parque Municipal.

Conceder licencias de apertura 
de establecimientos a don Valen
tín González Pérez, don Valentín 
González. Sánchez, don Santiago 
Martín y don Tomás Gómez,

Conceder sepulturas a perpe
tuidad a don Antonio y doña 
Eloísa. Mayoral, doña Ascensión 
Simón, don Patricio Bocos y do
ña Lucrecia Vélez; y terreno para 
construir sepulturas a doña En
carnación Hernández, doña Isa
bel Morillo y doña Luisa Hol
gado.

Autorizar a don Alejandrino 
Pérez para un tendido de línea 
eléctrica; a don Heliodoro de la 
Calle para instalar una sierra, y 
a don Domingo Velasco para am
pliación de talleres.

Anunciar concurso para con
tratar el suministro de leche al 
Instituto de Puericultura,

Adjudicar a don Gabriel Gon
zález el suministro de uniformes 
para el personal subalterno.

Adjudicar a Hijo de Gerbolés 
obras de limpieza y pintura en la 
Casa Consistorial. '

Aprobar las cuentas de Sanea
miento de 1939 y primer trimes
tre del año actual, -

Devolver una fianza a don Eu
sebio Capa.

Aprobar la distribución de fon- 
do.s para el mes de Junio,

Conceder un socorro a doña 
Guadalupe Yudego.

Denegar la petición formulada 
por don Mariano Cardeñosa so
bre aumento de derechos de jü-’ 
bilación. '

Incluir y dar de baja en el pa- 
<^irón de vecinos a varios solici
tantes.

Aprobar las cuentas de sumi
nistros números 51, 52, 55, 56 
y57. . .

Reiterar la petición de franqui
cia aduanera para la maquinaria 
stassanizadora del Hospital de 
bsgueva. .

Fijar las tarifas de alquiler de 
taxímetros..

Hacer constar en acta el sen
timiento de la Corporac-ión por

el fallecimiento del escobero inte
rino dón Evaristo Gómez Pérez, 

Conceder un anticipo reinte
grable. .

Autorizar a don Ramón Pérez 
Lozana para acotar un solar de 
la calle del Salvador,
Sesión del día 5 de Junio de 1940

Presidió el segundo Teniente 
de Alcalde don Mariano Tobali
na Espiga.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se adoptaron los si
guientes acuerdos;

Quedar enterada de la senten-* 
cia dictada por el Tribunal pro
vincial de lo contenciosoadmi- 
nistrativo sobre liquidación de 
derechos reales; de un oficio- 
circular de la Fiscalía Superior 
de la Vivienda sobre derribo de 
viviendas, y de un escrito de la 
Subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación referente a la apli
cación de los preceptos de carác
ter general en las edificaciones,

Conceder licencias de obras a 
don Alejandro Bolado, don Ra- 

. món Pérez Lozana, doña Clara 
R, de Sánchez, dón Eugenio Gi
món, señor Director de la Socie
dad Anónima «Cervezas de San
tander», don Flórián Hernando, 
don Manuel Cristóbal, don Ar< 
naldo Rodríguez, don Alberto 
González, doña María Victoria 
Camazón, don Elías Alonso y 

. doh Martín Escudero; de habi
tabilidad a don Julián San José, 
don Máximo García, don Fran
cisco Arquero y don José Gómez, 
y de acometida al alcantarillado 
a don Luis Cuenca,

Derribar una cuadra construi
da abusivamente por don Manuel 
Miguel.

Comunicar a la Excraa, Dipu
tación Provincial la terminación 
del segundo trozo del camino ve
cinal de Simancas,

Pavimentar un trozo de la ca
lle de Doña María de-Molina,

' Aprobar los precios contradic
torios para la sustitución de la 
escalera del Parque municipal; 
modificar la nave de talleres y la 
casa de bomberos de dicho Par
que, y aplicar a las obras de éste 
el aumento solicitado por el con
tratista. .

Reconocer derechos de ente
rramiento en sepulturas del Ce
menterio Católico a don Lauren
tino Gómez Sigler y hermanos y 
a don Ángel Alonso Martín y her
mana, y conceder terreno en el

mismo Cementerio para cons
truir sepulturas a doña Mercedes 
Muñoz García y a doña Felipa 

; Herrero Ferreras^
r Autorizar a don Francisco Ma- 
i teo para instalar un ascensor, y 
' a don Marcelo San José para una 

sierra mecánica.
Dotar de alumbrado eléctrico 

■ al merendero de la Fuente del Sol.
Adquirír cubiertas y' cámaras 

; para varios vehículos munici
pales. '

Aprobar la cuenta de recauda
ción del padrón de motores co
rrespondiente al año de 1939,

Adquirir dos vagones de piedra 
de granito y dos vagones de as
falto en panes.

Aprobar la tasación de la cha
tarra procedente del desmonte 
del antiguo templete del Campo 
Grande,

Aprobar las cuentas de la Gota 
de Leche y del Comedor de Ma
dres Lactantes correspondientes 
al pasado mes de Abril,

Aprobar las relaciones de su
ministros números 59 y 60,

Incluir y dar de baja en el pa
drón de vecinos a varios solici
tantes, -

Adquirir lámparas para el 
alumbrado público.

Sesión del día 12 de Junio 
de,1940

Presidió el Alcalde don Luis 
Funoll y Mauro,

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se adoptaron los si
guientes acuerdos:

Quedar enterada,de una sen- 
; tencia del Tribunal Económico- 

administrativo Central en la que 
se desestima un recurso de alza
da interpuesto por este Ayunta
miento sobre liquidación de de
rechos reales.

Quedar enterada de una comu
nicación de gratitud del excelen
tísimo señor Capitán General de 
la 7.® Región por el acuerdo de 
cesión de terreno al Ramo de 
Guerra,

Quedar enterada de los nom
bramientos decretados por la Al
caldía durante el pasado mes de 
Mayo a favor de don Cándido 
Escudero para subalterno del 
Matadero, con carácter eventual, 
y de doña María Cruz Bermejo 
para celadora de la graduada de 
niños aneja a la Normal, con ca
rácter interino.

Encomendar al técnico don Cé
sar Ajenjo Cecilia la confección

MCD 2022-L5



6 * 8 de Noviembre de 1940

del proyecto de municipalización 
del servicio de venta y distribu
ción de leche-

Gratificar a 1q3 empleados del 
Negociado de Quintas.

Conceder licencias de obras a 
don Eduvino del Pozo y a doña 
Concepción Jalón,

Desestimar la petición formu
lada por doña Consuelo Vaquero 
sobre exención de contribución 
especial.

Aprobar una certificación de 
obras a favor de don Pablo Gu
tiérrez Churruca.

Imponer a don José González 
una sanción por obras abusivas.

Conceder licencias de apertura 
de establecimientos a don Angel 
Santos, don Manuel Cimarra, do
ña Leonor Vicario y doña Sara 
Hernández, y para depósitos de 
ganado a don Adolfo Medina y 
doña María Lajo.

Reconocer derechos de ente
rramiento en sepulturas del Ce- 
-menterio católico a doña Marja 
y don José Sanz Tablares, doña 
Balbina Pedrosa y doña Concep
ción y doña Lucila Riaza.

Adjudicar la pintura de las fa
rolas de la calle de Gamazo a la 
casa Hijo de Gerbolés.

Tramitar legalmente una pro
visión de créditos importante la 
cantidad de 254.805,00 pesetas.

Abrir una información sobre 
descubiertos en la contribución 
territorial urbana, facultar a la 
Alcaldía para resolyer sobre el 
pago de atrasos y encargar del 
patrimonio municipal al señor 
Jefe técnico de Hacienda.

Fijar los derechos pasivos del 
Secretario general don Rufino 
Zaragoza y del Oficial de Arbi
trios don Fernando de la Fuente, 
ambos jubilados.

Aprobar los expedientes refe
rentes al arbitrio de plusvalía 
presentados_por el señor Jefe téc
nico de Hacienda, y autorizar el 
cobro de las cuotas correspon
dientes.

Quedar enterada de haber sido 
aprobada por el limo. Sn. Direc
tor general de Beneficencia y 
Obras Sociales la cuenta del 
Hospital de Santa Maria de Es
gueva correspondiente al año de 
1939. .

Conceder la pensión anual re
glamentaria de viudedad a doña 
Gregoria Mato; y el socorro de 
viudeciad a doña Felisa Ortega.

Aprobar las nóminas del sub

sidio familiar correspondientes al 
pasado mes de Mayo.

Devolver dos fianzas a don Je
rónimo Arroyo.

Autorizar al Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos para 
usar el escudo de la ciudad.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento del escobero interi
no don José Ramos.

Aprobar las relaciones, de su
ministros números 62 y 63.

Incluir y dar de baja en el pa
drón de vecinos a varios peticio
narios.

Adjudicar a don Gabriel Gon
zález y a doña Anastasia Debrán 
el suministro de cinco uniformes 
y cinco gorras para la-guardia 
municipal; adquirir uniformes pa
ra el personal de Consumos*,y 
adquirír géneros para uniformes 
de empleados de diversos ser
vicios.

Aprobar las actas de sefiala- 
miento/de línea correspondientes 
a fincas de don Miguel González, 
don Mariano Rico y don Ovidio 
Movellán.

Aprobar las cuentas municipa
les del primer trimestre del año 
actual.

Conceder un donativo a la em
presa de una compañía de ópera.
Sesión del día 19 de Junio de 

1940
Presidió el Alcalde don Luis 

Funoll y Mauro.
Se aprobó el acta de la sesión 

anterior y se adoptaron los si
guientes acuerdos;

Agrade'cer a la Jefatura de la 
5.^ Región Aérea el fotoplano que 
ha regalado al Ayuntamiento. '

Lamentar lá renuncia de don 
Mariano Corral al cargo de Inge
niero de Vías y Obras municipa
les; y nombrar para sustituirle, 
con carácter interino, al Arqui
tecto don Manuel López Fer
nández.

Reclamar contra una liquida
ción de derechos reales,

Conceder licencias de obras a 
don Saturnino Velasco y a don 
Miguel Fernández; y de habitabi
lidad a don Ramón Llorente.

Autorizar a los Talleres Gabi
londo para modificar la vía esta
blecida a través de la calle de 
Gabilondo.

Embaldosar x:on piedra el atrio 
de la Iglesia de San Benito.

Condonar la multa impuesta a 
don Eugenio Villaumbrales, y 

sustituiría por derechos triples 
en una licencia de obras.

Requerir a la Compañía de Fe
rrocarriles de Castilla y Españo- 
la de Ferrocarriles Secundarios 
para que ejecute dererminadas 
obras.

Imponer a don Patricio Pérez 
una multa por obra abusiva, y 
obligarle a cegar un pozo en te
rreno del cauce del Esgueva.

Contribuir a la reparación del 
primer kilómetro del camino ve
cinal de Cigales; declarar que es
te Ayuntamiento tiene ya cumpli
dos sus compromisos en lo que 
se refiere a la construcción del 
camino vecinal de Simancas, y 
contribuir con el 60 por 100 a 
la construcción del camino ve
cinal de Casasola a Renedo de 
Esgueva.

Aplicar a la casa número 13 
de la calle de Macías Picavea los 
artículos 147 y 148 de las orde
nanzas municipales.

Autorizar a don Pedro Prieto 
para instalar un motor; y a don 
Idéfonso Sánchez para efectuar 
reformas en la caseta húmero 55 
del Mercado de Portugalete.

Deestimar la petición de los 
médicos don Miguel Blanco, don 
Jerónimo Fernández y don Al
fonso Pérez, referente al abono 
del impuesto de utilidades.

Conceder sepulturas a perpe
tuidad a doña Paula Vallejo, don 
Bernardo Mastín, don Vicente 
Rodríguez y doña Elvira Sáiz; y 
reconocer derechos de enterra
miento en sepulturas a don Pe
dro Juan Romero, doña Avelina 
Manso y doña Luisa Agúndez.

Conceder varios anticipos rein
tegrables y denegar otro.

Autorizar a don Luis Corzana 
y al Circo Feijóo para instalar 
dos circos en las Moreras; ya 
doña Amancia Mármol para la 
circulación de un borriquillo por 
el Campo Grande, para recreo 
infantil.

Autorizar la sustitución de una 
fianza de la Electra Popular Va
llisoletana.

Aprobar la cuenta de gastos 
de mejoras forestales.

Fijar los,derechos de jubila
ción del Administrador del Mer
cado de Portugalete don Floren
tino. de la Helguera; del subjefe 
de nave del Mataílero don Clau
dio Igelmo: y de los guardias 
municipales don Pedro Aragón, 
don Lucio Cisneros y don Cándi
do Arribas.
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Desestimar la petición de al
gún beneficio, formulada por 
doña Luisa Gómez Melero, y 
pasar a la Comisión.de Gobierno 
la parte referente a un empleo. 

Adquirir dos vagones de ce
mento.

Aprobar las relaciones dé su
ministros números 58, 61, 65 y 66.

Incluir y dar de baja en el pa
drón de vecinos a varios solici
tantes. .

Aprobar las normas para las 
edificaciones.afectadas por el pla
no de urbanización.

Conceder a don Simeón Alon
so licencia para un traspaso de 
local: a doña Virginia Morer un 
depósito de ganado; a don Daniel 
Valbuena para un taller de equi
pos eléctricos; a don Carlos León 
para un laboratorio de productos 
industriales: a don José Pascual 
para una heladería, y a don Ger
mán García para una máquina 
heladora.

Aprobar las normas para el 
funcionamiento de los Servicios 
Veterinarios municipales, *

Quedar enterada de .habér sido 
dado de baja en el escalafón, por 
enfermedad, el obrero del Servi
cio de Limpieza don Florencio 
Llanos.

Aprobar una certificación de 
obras expedida a favor de don 
Braulio Zurro.
Sesión del día 26 de Junio de 

1940
Presidió el Alcalde don Luis 

Funpll y Mauro. .
Se aprobó el acta de la sesión- 

anUrior y se adoptaron los si
guientes acuerdos:

Aportar una cantidad para el 
oiausoleo del Caudillo Onésimo 
Redondo. -

Conceder un. donativo para la 
fiesta de la Banderita. ' 

1 Conceder licencias de obras a 
•don Eusebio Arconada, señora 
viuda de Luciano Suárez, don 
Miguel González, don José Que
mada y don José María Luelmo; 
y de habitabilidad a don Emilio 
^Mlejo. .

Denegar la acometida solicita
da por don Patricio • Pérez al 
Cauce del Esgueva, y practicar 
^na inspección en las acometi-

A, dicho cauce.
Derribar una construcción eje

cutada abusivamente por don Se- 
’'apio Moratinos, y hacer pública 
esta sanción.

Conceder un anticipo reinte
grable.

Trasladar al Servicio de Con
sumos al escobero don Higinio 
Diez, y descontarle una cantidad 
que ha cobrado indebidamente.

Ascender a ’oficial 1.° de Se
cretaría a don Claudio Sánchez 
Maldonado, a oficial 2.° a la se
ñorita Aurora Pérez Púmar, y a 
oficial 3.® a don Marcelo Alvarez 
Tamayo: y proveer, mediante 
oposición restringida, una plaza 
de oficial 1." de Contabilidad.

Adjudicar a don-David Alopso 
una caseta del Mercado de Por
tugalete. '

Aprobar las nóminas del sub
sidio familiar del segundo tri
mestre.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes de Julio.

Aprobar varios expedientes re
ferentes al arbitrio de plusvalía, 
y autorizar el cobro de las cuo
tas correspondientes.

Pasar a la Comisión de Ha
cienda el padrón cobratorio de 
instalaciones mecánicas.

Aprobar las relaciones de su
ministros números 64 y 69.

Incluir y dar de baja en el pa
drón de vecinos a varios solici
tantes.

Valladolid, 4 de Septiembre dé 
1940. —El Secretario general in
terino, 5. Burdos.—V ° B.®: EI 
A.\ca\óe, Luis Funoll.

La Comisión permanente apro
bó el presenté extracto de acuer
dos y acordó darle la tramita
ción correspondiente.— El Secre
tario general, S. Burdos.

Núm. 4.110

Castronuño
Los días 26 y 27 del actual, ten

drá lugar la cobranza del cuarto 
trimestre de utilidades del actual 
año, en el sitio de constumbre de 
esta localidad.

Castronuño, 5 de Noviembre 
de 1940.-El Alcalde, G. Guantes.

Núm. 4.077

Esguevillas
La cobranza del repartimiento 

general de utilidades del año ac
tual, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial durante los días 18 
y 19 del mes actual.

Los que en dicho día no satis- 

fagan sus descubiertos podrán 
hacerlo sin recargó alguno hasta 
el día 27 de Diciembre próximo, 
en el domicilio del Recaudador 
en Valoria la Buena.

Esguevillas, 5 de Noviembre de 
1940. —El Alcalde, Pedro de las 
Moras. ,

Núm. 4.063

Tordesillas
Don Mariano de Paz Alvarez, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Tordesillas.

Hago saber: Que por el Depo
sitario de fondos ^municipales 
don Pablo de la Cruz Garrido, se 
tendrá abierta en esta villa, en el 
sitio de costumbre, calle de San 
Pedro, número 35, la cobranza 
voluntaria del cuarto trimestre 
del repartimiento general dé uti
lidades del ejercicio corriente, los 
días 11, 12 y 13 del presente mes 
desde las diez de la mañana a 
las cuatro de la tarde,

Tordesillas, 4 de Noviembre de 
1940. — Mariano de Paz.

Núm. 4.111

Tudela de Duero

Durante los días 21, 22 y 23 del 
corriente mes, de ocho de la ma
ñana a dos de la tarde, tendrá lu
gar en esta Gasa Consistoria la 
cobranza del repartimiento gene
ral de utilidades, correspondiente 
al cuarto trimestre del año en 
curso.

Tudela de Duero, 5 de Noviem
bre de 1940. — El Alcalde, Luis 
Martín.

ÜHICIOS OflCiíllfS
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Habiéndóse extraviado la carta 
de pago númeró 1.365. expedida 
en 31 de Diciembre de 1929 a fa
vor de don Walerico Cantalapie
dra, cómo depositante de valores 
en la Caja provincial, para garan
tir su gestión como recaudador 
de contribuciones e impuestos 
del Estado, la Comisión Gestora, 
en sesión de 31 de Octubre últi
mo, acordó publicar este extravío
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en el ^Boletín Oficial» de la prO' 
vincia para que durante el plazo 
de un mes, a contar desde la in
serción de esta diligencia en el 
periódico oficial de referencia, 
puedan folmularsè las reclama
ciones oportunas; advirtiendo 
que transcurrido aquel plazo se 
anulará la citada carta de pago, 
expidiéndose una duplicada y a 
un solo efecto.

El detalle de los valores depo
sitados es como sigue:

Un título deuda perpetua 4 
por 100, serie G, núm. 6033, 100 
pesetas.

Seis títulos deuda amortizable 
3 por 100, serie B, núm, 3755459, 
15,000 pesetas.

Un título deuda amortizable 
3 por 100, serie C, núrn, 28266, 
5,000 pesetas.

Dos títulos deuda amortizable 
3 por 100, serie Á, números 19681 
y 193109, 1,000 pesetas.

Total: 21,100 pesetas.
Lo .que se hace público por 

medio de este periódico oficial,
Valladolid, 7 de Noviembre de 

1940, — El Presidente, Eusebio Ro
dríguez P.-Vila.

Núm, 3.048

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue-

' blos de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zoria dé los pue
blos de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que viene si
guiéndose por esta Recaudación 
para hacer efectivos débitos de 
contribución territorial rústica, 
correspondientes ai pueblo de 
Tudela de Duero, presupuestos 
de 1936 á 1939, ha sido dictada la 
siguiente:

« Providencia. '— Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
que a continuación se expresan, y 

, no pudiendo Hevarse a cabo las 
notificaciones .de embargo y de
más que procedan, por ser los 
deudores de domicilio ignorado, 
hágase la notificación por medio 
de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tabli

lla-de anuncios de este Ayunta
miento, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación.

Deudor, Raimundo Burgueño 
de Pedro.— Débito, 119,54 pe
setas.
. - Una lierra destinada al culti
vo de cereales, clase 6, sita en 
término de Tudela de Duero, po
lígono 5-38, parcela 345, pago de 
Valdefonso, de superficie 2 hec
táreas y 24 áreas; linda Norte, 
con la parcela 34^, tierra de Isa
bel Renedo Fernández, la 344, 
tierra de Emilio Martín Olmedo, 
la 346, viña y tierra de Felisa Re
nedo Vaca; Este, con la 347, tie
rra de Agapito Díez Salinero- 
Sur, con la 375, tiérra de Angela 
Ibáñez Renedo y Senda de los 
Garabatos, y Oeste, con la 376, 
viña de Emilio Martín Renedo,- y 
la 340, tierra de Emilia Olmedo 
Réy.
' Deudores, Eusebio y! Pedro 

Burgueño Renedo.-Débito, 122,52 
pesetas.

Una tierra destinada al cultivo 
de cereales, clase 7. sita en térmi
no de Tudela de Duero, polígo
no 6, parcela 16, pago de ladera 
del Prado, de superficie una hecr 
tárea y 31 áreas; linda Norte, 
con la 18, tierra de José Lázaro 
García, y la 13, tierra de Agapito 
Díez Salinero; Este, con la 15, 
tierra de Ubaldo Martín Martí
nez; Sur, con el camino de Valde
fonso, y Oeste, con el carnino 
de Castronuevo. - _

Deudor, Fernando Burgueño 
Renedo.—Débito, 8,74pesetas.

Una tierra destinada al cultivo 
de cereales, clase 8, sita en tér
mino de Tudela de Duero, parce
la 34, pofígono 8, pago de Huer- 
tas,'de superficie 32 áreas y 20 
centiáreas; linda al Norte, con 
senda de los Arágoneses; Este, 
con la 9, tierra de Eduardó Mar
tín Alvarez; Sur, con la 62 b. viña 
de Félix Mínguez.Otero, y Oeste, 
con la 7, tierra de Teodoro Ca
rrión Sanz, y la 6 b. erial de An- 
tonió de la Fuente Castrillejo.

Deudores, herederos, de Manuel 
Burgueño Renedo.-Débito, 40,13 
pesetas.

Una tierra en término de Tude- 
1a de Duero, destinada al cultivo 
de cereal, clase 6, parcela 373 del 
polígono 5-38. pago de Tajada, 
de Superficie 60 áreas y 80 centi
áreas; linda Norte, con la 380, 
tierra de Belisario Fernández de

Velasco Ordejón; Este, con la 
372, tierra de Emilio, Martín Ol
medo: Sur, senda de los Garaba
tos, y Oeste, con la 374, tierra de 
Tomás Presencio Sanz.

Y como quiera qué está Recau
dación desconoce el domicilio 
de los deudores 0 personas que 
los representen, hágase la notifi
cación por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios 
de este .Ayuntamiento, ^de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente EstatU' 
to de recaudación, requiriendo a 
los -deudores para que, en el pla
zo de tercer día, presenten en es
ta Recaudación los títulos de 
propied/id de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que, en otro 
caso, serán suplidos a su costa, 
y a la vez se les requiere para 
que, en término de ocho días, 
comparezcan en el expediente eje
cutivo que se les sigue, señalando 
domicilio o representante, pues 
pasado dicho plazo se continua
rá el procedimiento en rebeldía^ 

Tudela de Duero, 16 de Agosto 
de 1940. —Arturo Salinas.

Núm. 4.060

Junta Económica del Hospital 
Militar Central de Valladolid

ANUNCIO

Hasta las diez horas del día 23 
dél mes actua‘1, y en el local que 
ocupa la Secretaría de' esta Junta 
(sita en la Administración del 
Hospital Mititar), se admiten ofer
tas de artículos de consumo que 
se necesiten en - este Estableci
miento, para atenciones del mis
mo, durante el próximo mes de 
Diciembre. .

Las características que han de 
reunir los artículos que se ofrez
can, hari de ser las que se de
tallan en el pliego de condiciones 

! que existe en dicha Secretaría, 
! y que podrá verse tódos los días 
i de diez' a doce,

‘ Los oferentes de estos .artículos 
no se hallan sujetos al pago delà 
contribución de contratistas.

Valladolid, 5 de Noviembre de 
1940. — De orden dél Presidente; 
El Capitán Secretario, Francisco 
Carrera
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